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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

B» LA CAPITAL

Por un mes ..... 2*00 pesetas
Por tres meses, . , 5'50 > 
Por seis meses. . . 10*60 »
Por un año............ 20*50 »

rVBBA DK LA CAPITAL

Por un mes ..... 2*50 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 » 
Por seis meses. . . 12*50 »
Por un afto ..... 24*00 >

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE U FR07INCÍA DE LÜGEOÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Adtbxtbncia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligará-n en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.*’ del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobre,

PRESlDËftCli DEL €«J0
DE MINISTROS

ORDEN
limo Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, y de 
acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente de Pesas y 
Medidas,

Esta Presidencia ha acordado 
autorizar la circulación y uso le
gal en España de la balanza se- 
miautomática «Mobba», de 10 ki
logramos, por reunir las condi
ciones de exactitud, sensibilidad 
reglamentarias y todas las dispo
siciones vigentes.

Los funcionarios encargados 
de su comprobación y marca, se 
atendrán a las instrucciones si
guientes:

Harán un examen general del 
aparato, que llevará la marca, 
número, alcance máximo, nom
bre y residencia del constructor, 
comprobando después la exacti
tud de las pesadas y su sensibi
lidad.

La marca se pondrá sobre los 
plomos que para este objeto lleve 
la balanza.

Llevará como accesorio una 
serie de pesas, debidamente con
trastadas, igual a su alcance au
tomático, para que el público 
pueda siempre comprobar la pe
sada efectuada.

Los derechos de comprobación 
y marca serán los incluidos por 
Real orden de 10 de abril de 1929 
en el Arancel vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 14 del vigente Regla
mento, el constructor de esta ba
lanza deberá remitir, a la mayor 
brevedad posible a la Dirección 
general del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, 70 co
pias de la Memoria y plano pre
sentados con la solicitud en que 
pedía su aprobación, para su dis
tribución entre los funcionarios 
encargados de su comprobación 
y marca.

Lo que de Orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 23 de junio de 1934.— 
P. D., Enrique Gastardi.
Señores Director general del Ins

tituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística y Director gene
ral de Industria.

{Gaceta 26 junio 1934)

ÁdmÍBÍstraciéii Central
Ministerio de Instrucción Pú

blica y Bellas Artes
DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑAN^ 

ZA PROFESIONAL Y TÉCNICA

Se halla vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Ma
drid una plaza de Profesor auxi
liar numerario de la Sección ar
tística, que comprende las asig
naturas de «Dibujo de copias de 
elementos ornamentales, arqui
tectónicos y decorativos y de 
Composición elemental» y de «Di
bujo de detalles y conjuntos ar
quitectónicos y sus aplicaciones a 
la composición ornamental», do
tada con 2.500 pesetas de sueldo, 
o 2.000 de gratificación, la cual ha 
de proveerse por concurso entre 
los ex pensionados del Gobierno 
en Roma por oposición, según lo 
dispuesto en el artículo 23 del 
Reglamento de 23 de octubre de 
1914 y Orden de esta fecha.

Para ser admitido al concurso 
se requiere ser español, no ha
llarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintiún años de 
edad y ser Arquitecto; condicio
nes que habrán de reunir antes 
de terminar el plazo de la convo
catoria. Estas condiciones se 
acreditarán con la presentación 
de los siguientes documentos: 
partida de nacimiento, legaliza
da, si no está expedida en el te
rritorio de la Audiencia de Ma
drid; certificado de antecedentes 
penales y justificante de tener 
aprobados los estudios de la ca
rrera de Arquitecto.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en 
el improrrogable plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta de 
Madrid», acompañadas de los an
tedichos documentos justificati
vos de su capacidad legal; pu- 
diendo también acreditar Jos mé
ritos y servicios que crean perti
nentes.

Este anuncio deberá publicar
se en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias y en los tablones 
de anuncios de los Establecimien
tos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 5 de junio de 1934.—El 
Director general, Juan Usabiaga.

(Gaceta 19 junio 1934)

Se halla vacante en la Escuela I 
Superior de Arquitectura de Ma- I 
drid una plaza de Profesor auxi- j 
liar numerario de la Sección ar- ; 
tística que comprende las asigna- j 
turas de «Teoría del Arte», / 
«Teoría de la composición», : 
«Historia del Arte», «Historia j 
de la Arquitectura», dotada con ’ 
2,500 pesetas de sueldo, o 2.000 
de gratificación, la cual ha de ; 
proveerse por concurso entre los í 
ex pensionados del Gobierno en 
Roma por oposición, según lo 
dispuesto en el artículo 23 del 
Reglamento de 23 de octubre de 
1914 y Orden de esta fecha. ■

Para ser admitido al concurso ’ 
se requiere ser español,,no hallar- < 
se el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad 
y ser Arquitecto; condiciones 
que habrán de reunir antes de 
terminar el plazo de la convoca
toria. Estas condiciones se acre
ditarán con la presentación de 
los siguientes documentos: parti
da de nacimiento, legalizada, si 
no está expedida en el territorio 
de la Audiencia de Madrid; certi
ficado de antecedentes penales y 
justificante de tener aprobados 
ios estudios de la carrera de Ar
quitecto.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en 
el improrrogable plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta de 
Madrid», acompañadas de los an
tedichos documentos justificati
vos de su capacidad legal; pu- 
diendo también acreditar los mé
ritos y servicios que crean perti
nentes.

Este anuncio deberá publicar
se en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias y en los tablones 
ds anuncios de los Establecimien
tos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 5 de junio de 1934.— 
El Director general, Juan Usa
biaga.

{Gaceta 19 junio 1934)

Ministerio de la Bobernaelún
DIRECCIÓN GENERAL DE AD- í 

MINISTRACIÓN
1726 ;

En cumplimiento de lo que dis- 
! pone el artículo 26 del Reglamen- 
¡ to de 23 de agosto de 1924, y en 
I virtud de los concursos última

mente anunciados, han sido nom- 
¡ brados Secretarios por los res- 
I pectivos Ayuntamientos los in

dividuos que figuran en la adjun
ta relación.

Madrid, 28 de junio de 1934,— 
El Director general, Tomás Ló- 
pez-Hermida.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Badajoz: Torre- 
megía, don Julián Membrillo So
lis, Secretario de Carmoni'ta.

Provincia de Cáceres: Abadía, 
don Elíseo García Jiménez, ex 
Secretario de Granadilla; Cabe
zuela del Valle, don José Anto
nio García Gutiérrez, ex Secre
tario de Cuevas del Valle (Avi
la); Navezuelas, don Manuel Sán
chez Jiménez, Secretario de San
ta María del Arroyo (Avila); Ro- 
mangordo, don Francisco Sán
chez Lozano, caso 4.°; Santibá- 
ñez el Alto, don Amador Vicente 
Gómez, caso 4.°; Santiago del 
Campo, don Sergio González 
Brafia, Secretario de Villame- 
sías; Serrejón,^ don Manuel Lau
reano Rosado Timón, Secretario 
de Berzocana; El Torno, don Ni
colás Sánchez García, Secretario 
de Casas del Castañar; Valde- 
húncar, don Emilio Martínez Al
varez, caso 4.®; Villa del Rey, 
don Modesto Duarte Mendoza, 
e X Secretario d e Castillejar 
(Granada); Villanueva de la Ve
ra, don Pedro Soleto Fernández, 
Secretario de Madrigal de la 
Vera.

Provincia de Cádiz: Puerto Se
rrano, don Andrés Bermúdez 
Román, ex Secretario de Bena- 
rrabá (Málaga).

Provincia de Castellón: Bena- 
figos, don José María Ambros 
Palomo, ex Secretario de Puebla 
de San Miguel (Palencia); Chert, 
don Pablo Bundio Bruoós, Secre
tario de Peñarroya de Tastavins 
(Teruel); Cuevas de Vinromá, 
don Daniel Puig Adell, Secreta
rio de Tirig; Geldo, don Antonio 
Vea Granel!, Secretario de Pue
bla de Arenoso; Matet, don Mi
guel Miralles Cortés, ex Secre
tario de Costur; Todolella, don 
Fernando Conesa RipoUés, Se
cretario de Chiva de Morelia; 
Toga, don Francisco Correll Aí- 
merich, caso 4.°

Provincia de Ciudad Real: Có- 
zar, don José María Aparicio 
Marín, Secretario de Terrinches; 
Fernancaballero, don Tomás Se
gura Bermúdez, ex Secretario de 
Cózar; Fuenllana, don Patroci
nio Torres Aparicio, ex Secre
tario de Albadalejo- Granátula 
de Calatrava, don Garcilaso de 
la Vega Lomas, Secretario de 
Víanos (Albacete); Poblete, don 
Eduardo Sevilla González, Se
cretario de Alhambra.
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Provincia de Cuenca: Montea- 
gudo de las Salinas, don Cons
tancio Herráiz Caballero, ex Se
cretario de Leganiel; Moya, don 
Leoncio Fernández Vellisca, Se
cretario de Fuentelespíno de Mo
ya; Naharros, don Francisco 
Martínez Martínez, ex Secreta
rio de Montiel (Granada); Reilio, 
don Vicente Herráiz Ortega, Se
cretario de Arguisuelas; Rubí fi
los Altos, don Joaquín Hernán
dez Huerta, Secretario de Ru- 
bielos Bajos; Uña, don Manuel 
Mateo Marín, Secretario de Za- 
frilla; El Herrumblar, don Félix 
Rodríguez Cuenca, Secretario 
de Gaseas.

Provincia de Granada: Busquis- 
tar, don Santiago Víichez Sáez, 
ex Secretario de Alcolea (Alme
ría); Carataunas, don Antonio 
González López, ex Secretario 
de Pitres; Castiiiejar, don Eduar
do Liria Pérez, caso 4.®; Cogo
llos Vera, don Rafael Amigo 
López, ex Secretario de Chime
neas; Colomera, dos Joaquín Me 
dina Carrillo, ex Secretario de 
Marcha!; Conchar, don Antonio 
Tortosa González, ex Secretario 
de Go jar; Ferreirola, don Anto
nio González López, ex Secreta
rio de Pitres; Go jar, don Fran
cisco Caro Palma, Secretario de 
Ferreira; Guajar Fondón, don 
José Antonio G. Mansilla Man 
silla, Secretario de Lentégi; Hué- 
tor Vega, don Eduardo García 
Padilla, Secretario de Purullena; 
Lugros, don Antonio Hidalgo 
Cobo, ex Secretario de Albuñán; 
Mairena, don Antonio Villalobos 
Sánchez, Secretario de Darrical 
(Almería).

Provincia de Guadalajara: An- 
quela del Pedregal, don Marcos 
Galve Molada, ex Secretario de 
Bronchales (Teruel); ArmalUmes, 
don Enrique Casado Valladares, 
ex Secretario de Píos; Esplegares, 
don Víctor de la Cruz Sanz, ex 
Secretario de Navezuelas (Cáce- 
res); Gualda, don Anastasio Ya- ' 
güe Vindel, ex Secretario de Las 
Inviernas; Málaga del Fresno, 
don Enrique Molina Nadal, ex 
Secretario de Casas de San Ga
lindo; Moratilia de Henares, don 
Ramón Hernando Vázquez, caso 
4.®; Morenilla, don Angel Agua
do Orea, Secretario de Tordelle- 
go; Orea, don Victoriano Martí
nez Jiménez, Secretario de Ja- 
draque; Pozo de Guadalajara, 
don Felipe Pulla Antón, ex Se
cretario de Poveda Sierra; Riba 
de Sa el ices, don Benito Ayuso 
Sebastián, ex Secretario de Al- 
gar de Mesa; Yélamos de Arri
ba, don Bernardo del CastiMo 
Muela, Secretario de Casasana. I

i

Provincia de Guipúzcoa: Sali- i kM K Ku*«tt ] nas de Léniz, don Fernando Gar-
cía López, Secretario de Salinas 
de Âfiana (Alava).

Provincia de Huelva: La Na
va, don Jesús M. Santos Gayol
González, Secretario de Santa ___ ____ ____
Olalla (Toledo); Puerto Moral, I rio de Villaumbrales; Lavid de | 
don Antonio Guerra Librero I Ojeda, don Eulogio Fuente Mar- I 
González, ex Secretario de Santa I tin, caso 4.®; Santa Cruz de Boe- 1 
Ana la Real; Zufre, don Patro- | do, don Francisco Salomón Apa- | 
ciñió Gómez Pardo, ex Secreta-1 rício, Secretario de Anconada; j que han de tenerse en cuenta al 
rio de Villatoya (Albacete). i Villavermudo, don Mülán Blanco I formular las peticiones, se ob- 

{ Blanco, Secretario de Quintani- I 
J lia del Molar (Valladolid); Villa- | 
I provedo, don Eulogio Fuente!
I Martín, caso 4.® |

Provincia de Salamanca: Bele- I 
ña, don Laureano Alvarez Ma- |

Provincia de Huesca : Aisa, i 
don Angel Maqueda Garcés, ex | 
Secretario de los Corrales; Al- f 
torricón, don Mariano Mur Sa 
ludes, casó 4.®; Coscojuela de | 
Fantova, don Miguel Blasco Ar
millas, caso 4.*; Fago, don Mar
celino García Berrán, caso 4.°¡

Ibieca-Líesa, don Mariano Rufas 5 de Salvatierra, don Laureano Al- 
Clavera, Secretario de Síétamo; | varez Macis.®, Secretario de Al- 
Tolvs, don Antonio Naval Ser- | deanueva de la Sierra; Buenama- 
ven, caso 4.*; Valfarta, don An- | dre, don José María Pérez de Pa- 
tonio Aznar Palacios, Secretario j bíos, opositor número 62, 1929; 
de Santalscins. | Buenavista, donjuán Francisco

Provincia de León: C&striUo ! Sánchez Hen-ández, ex Secreta- 
de Cabrera, don Indalecio Tizón ! rjo Campillo de Salvatierra; 
Reboredis, ex Secretario de Na I Goca de Alba, don Lino Martín 
vas de Estera (Ciudad Real); I Escribano, Secretario de Velas- 
Fresno de la Vega, don Bienve-j cáiyaro (Valladolid); Nava de 
nido (jutíérrez Rodríguez, ex Se- .
cretario de Santolea (Teruel); 
Reyero, don Agustín Arias Ló-
pez, ex Secretario de Ciros de 
Campos (Valladolid); Valdefuen- 
tes del Páramo, don Matías Fran
co de Paz, Real decrete de 6 de 
abril de 1927; Valdepiéíago, don 
Secundino González Grdóñez, ex 
Secretario d e Santa Colomba 
(Zamora); Vegarienza, don José 
Ovejero Abril, Real decreto de 
6 de abril de 1927; Vílladecanes, 
don Constancio Izquierdo Velas
co, Secretario de Tórtoles de 
Esgueva (Burgos).

Provincia de Logroño: Albel
da de Iregua, don Andrés Martí
nez Martínez, Secretario de Brie- 
va de Cameros; Briones, don 
Victoriano Martínez López, ex 
Secretario de San Vicente de la 
Sonsierra; Camjírovín, don La
dislao Miguel Vijuesca, Secreta
rio de Arévalo de la Sierra (So
ria); Cihuri, don Emeterio Cas
cante Almarza, caso 4.®; Gráva
los, don Luis Martínez Miguel, 
ex Secretario de Valdeprado 
(Soria); ViUosUada de Cameros, 
don Ladislao Miguel Vijuesca, 
Secretario de Aréval© de la Sie
rra (Soria).

Provincia de Madrid: Torrejón 
de la Calzada, don José Reinoso 
«García, ex Secretario de Casíü 
de Vela (Palencia).

Provincia de Málaga: Alga
rrobo, don José Fernández del 
Río, Secretario de Jimera de Li
bar; Alozaima, don Nazario Pé
rez Hervás, Secretario de Villal
ba de Duero (Burgos); Bsnaha- 
vis, don Juan B, Sou brier y Gar
cía de Alcaraz, Secretario de
Istán; Faraján, don Carlos Go- 
d,oy Aparicio, Secretario de Ju- 
brique; Juzcar, don Vicente Gar
cía González, Secretario de Al- i 
pandeire; Moclinejo, don Joaquín I 
Morales Béjar, ex Secretario de | 
Sedella; Montejsque, don Fer- I 
nando Carrasco Ramírez, Secre- i 
tario de Iguale ja; Valle de Ab- | 
dalagís, don Antonio Delgado | 
Metas, ex Secretario de Alma- ! 
char. I

Provincia de Palencia: Castil j 
de Vela, don Julián Pérez Gar- | 
cía, ex Secretario de Villsngó- { 
mez (Burgos); Cevico Navero, I 
don Gregorio Gil González, Se- I 
cretario de Pedrojas de San Es- I 
teban (Valladolid); Cobos de Ce- ! 
rrato, don Ponciano Renedo I 
Rpiz, Secretario de Hontoria de I
Cerrato; Husillos, don Melquía
des García Estébaaez, Secreta-

cías, Secretario de Aldeanueva ■ 
de la Sierra; Berrocal-Bizarra!

Béjar, doa Gerardo Sánchez Her
nández, ex Secretario de Valde- 
carros; Nsvalmoral d e Béjar- 
Sancbotello, don Juan Domín
guez Rodríguez, Secretario de 
Aldeacipreste; Pedrosilio de Al
ba, don Marcelino García Her
nández, Secretario de Aldeaseca 
de Alba; Rolláa, don Patricio 
Angel Panadero Domínguez, Se 
cretario de Castillejo de Martín 
Viejo; San Morales, don Agustín 
Avila Moriñigo, caso 4 •; Santi- 
báñez de la Sierra Valero, don 
Modesto Sánchez Coca, Secreta
rio de Cabrerizos; Saucelle, don 
Agustín García Moriñigo, Secre
tario de Valderrodrigo; Villar 
de Ciervo, don Laureano Alva
rez Macias, Secretario de Aldea- 
nueva de la Sierra; Viliaseco de 
los Gamitos, don Antonio Luís 
Gil Hernández, Secretario de Es
padaña.

Provincia de Santander: Arre

de las Juntas locales de Fomento 
I Pecuario respectivas, lo hagan 
I saber a los ganaderos por medio 

dondo, don Isidoro Saaz Gonzá- acostumbrado,
lez, Secretario de Ofia (Burgos); y.I?«eaan éstos presentar sus pe- 
Colindres, don Vicente Uso Tor- ‘«‘«’nes para su tramitacién con ' “ - - _ - í arreglo a lo dispuesto.

Logroño, 30 de junio de 1934.
—ES Inspector provincial Veteri
nario, Hilario de Bidasolo.

desillas, ex Secretario de Casti- | 
dejo de Mesleón (Segovia); San j 
Felices de Buelna, don Emilio | 
Alvarez Alvarez, ex Secretario j
de Santiago dei Campo (Cáce- 
res).

Provincia de Segovia: Bocs- 
gmilas, don Lázaro García Sáez, 
caso 4.®; Castillejo de Meskón- 
Sotillo, don Epifanio González 
Vicente, ex Secretario de Olom- 
brada.

{Gaceta 29 junio 1934)

s

iDspección Profioeial
Teterioaria

CIRCULAR 1723
La Dirección general de Ga

nadería en su incesante labor por 
el engrandecimiento de la gana
dería nacional, ha remitido la si
guiente Orden Circular a todos 
los Inpectores provinciales Ve
terinarios :

•Dirección general de Gana
dería e Industrias Pecuarias. 
—El desarrollo que últimamente 
ha alcanzado en algunas regio
nes las enfermedades epizoóticas, 
han decidido a la Dirección ge
neral de Ganadería emprender 
una campaña eficaz contra las 
mismas, a cuyo fin ha resuelto 
proporcionar gratuitamente los 
elementos necesarios, sueros y 
vacunas, etc., a los ganaderos 
modestos que lo soliciten a dicho 
Centro.

A tal efecto, y como normas 

f

«

g

I

servarán las siguientes regias : ;
1.® Las peticiones, tanto indi- ; 

viduales como colectivas, se tra- ’ 
mitant por las Juntas munici
pales de Fomento Pecuario, ex- ; 
presando el ganadero o ganade
ros que han de utilizar los pro
ductos, clase de éstos, y especie 

y número de los animales que 
han de inocular.

2 * Las referidas instancias 
.serán informadas por los Inspec
tores municipales Veterinarios, 
en las que expresarán la conve
niencia y oportunidad de aplicar 
los productos, siendo enviadas a 
las Inspecciones provinciales las 
que, a su vez y con las observa
ciones que estimen pertinentes, 
las remitirán a la Dirección ge
neral de Ganadería, con teda ur
gencia, para su resolución inme
diata.

3 .* Hecha la aplicación de los 
productos por los Inspectores 
municipales, éstos darán cuenta 
a la Inspección provincial la que, 
asimismo, informará a la Direc
ción de la aplicación y resultado 
de aquéllos.

4 .® Las Inspecciones provin
ciales Veterinarias cuidarán de 
dar publicidad a esta disposición 
en los,«Boletines Oficiales», para 
conocimiento de las referidas 
Juntas y elementos interesados».

Lo que sn cumplimiento de las 
anteriores normas se publica en 
este periódico oficial, para que 
los Alcaldes, como Presidentes

TËSORERU DE HÂClËOi
DE LA PROVINGÍA DE LOGROÑO

2.° si^mestre d< 1934

ANUNCIO DE COBRANZA
1722

La cobranza en período volun
tario del Impuesto de Patente 
Nacional de Circulación de Auto
móviles para et segundo semes
tre de 1934 dará comienzo en las 
distintas zonas de la provincia, el 
día 1.® de julio y finalizará el día 
15 del mismo mes.

Se advierte a los contribuyen
tes que tienen la obligación de 
presentarse a satisfacer sus dé
bitos en la localidad asignada co
mo (Zapita! de zona, sin previa 
notificación por parte del Recau
dador, sin que sea obligación de 
éstos el presentar al cobro las 
Patentes en la localidad donde 

- radique el vehículo.
í Asimismo se hace saber que si 
¡ dejan transcurrir el plazo señala-

do, incurrirán en el apremio con
sistente en uñ recargo del 20 por 
100 sobre sus cuotas, el cual se
rá solamente del 10 por 100 sí sa
tisfacen sus débitos del 20 al 31 
de julio, cuyo recargo sin ningu
na notificación ni requerimiento 
se elevará a un 20 por 1(X) a par
tir del 1.® de agosto próximo.

Logroño, 30 de junio de 1934.
—El Tesorero de Hacienda, 
F. Arenzana.
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DipuMn Provincial
COMISIÓN GESTORA

Sesidn de 30 de abril de 1934
En la ciudad de Logroño, a 

treinta de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro, siendo la hora 
de las once y media, se reunie
ron bajo la presidencia de don 
Francisco Zuazo, Presidente de 
la Excma. Diputación pi’ovincial, 
los diputados señores Lozano, 
Belsué, Ortiz y Begué.

Abierta la sesión y leída el ac 
ta de la anterior, fué aprobada.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del limo, señor 
Director general de Caminos ve
cinales, participando la resolu
ción adoptada respecto a la ins
tancia solicitando la ampliación 
de un crédito destinado a la con
servación de caminos vecinales 
en esta provincia.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 16 de mayo pró
ximo, dando principio el acto, a 
las once media.

Designar para ocupar la vacan
te de Vocal del Consejo Directi
vo de la Caja de Previsón Social 
de Castilla la Vieja, producida 
por renuncía de don don José An
tonio Polanco déla Calzada, quien 
ostentaba dicho cargo en repre
sentación de esta Excma. Dipu
tación provincial, al señor Vice
presidente de la misma, don Gre
gorio Lozano Cestero.

Admitir en la Casa de Benefi
cencia a Félix Alonso Cabezón, 
viudo, de 63 años de edad, natu
ral y vecino de esta Capital; Ale
jandro López Gutiérrez, viudo, 
de 67 años de edad, natural y ve
cino de Corera; de los cónyuges 
Anackto Romero y Gregoria 
Aragón Yécora, de 77 y 72 años 
de edad y vecinos de MuríBo de 
Río de Leza, y de Andrés Sáenz 
Lázaro, natural y vecino de Ri- 
bafrecha, casado, jornalero y de 
63 años de edad, en compañía de 
su esposa Prudencia Caballero 
Somalo, y de su hija Juana, de 9 
años de edad.

Significar a Agueda Feliciana 
Bobadilla Hernáez, viuda, ma
yor de edad y vecina de Préjano, 
no es posible acceder al ingreso 
en el Asilo que .solicita en unión 
de sus tres hijos de 11, 6 y 3 años 
de edad, por serantirregíamenta- 
rio, toda vez que, para poder ac- 
cederse tenía que ser sexagena
ria o hallarse impedida para el 
trabajo.

Idem a María Espinosa Cior- 
dia, viuda, mayor de edad, natu
ral y vecina de Ausejo, no es po
sible acceder al ingreso que solí
cita en el Asilo provincial, es 
unión de sus cuatro hijos llama- 

i

I 
í

dos Santiago,, Alberto, Felipe y 
Jesús Ortega Espinosa, de 6, 5, 
3 y 1 año de edad, respectiva
mente, por ser antirreglamenta- 
rio dicho ingreso.

Idem a Eugenia Santa María 
Blas, viuda, mayor de edad y ve
cina de Lugar del Río, término 
municipal de San Millán de la 
Cogolla, no es posible acceder al 
h-ígreso que solicita en el Asilo 
provincial en unión de cinco hi- 
jcs, por ser antirreglamentario 
dicho ingreso.

Acceder a lo solicitado por ; 
don Nicolas Galilea Collado, viu-

« i
i do, mayor de edad, y vecino de | ción técnica provincial remite, y 
s Jubera, de sacar de la Casa de f qué se forman con arreglo al 
I Beneficencia y llevar a vivir en I Real decreto de 29 de .septiembre 
i su compañía al niño Tomás So» | de 1926, relativas a los caminos 
j ¡ano Sáenz, de 10 años de edad, | en construcción y reparación por 
j al que cuidará y educará como si | contrata, que corresponden al 
j fuera hijo propio. | pasado mes de marzo, ímportan-
j Admitir en el Manicomio pro- | 697*50 pesetas.

vincial a la presunta demante 
Angela León Hernández, soltera, 
de 50 años de edad, natural de 
Cervera del Río Alfaama y aco
gida en el Asilo provincial.

Autorizar ai señor Diputado 
Director de los Establecimientos 
provinciales de Beneñcencia don 
Mateo Begué, a fin de que previa 
petición ce precios a los indus
triales de la Capital y con inter
vención, si lo cree oportuno, de 
la señora Superiora de las Hijas 
de la Caridad, adquiera las ro
pas y efectos da quincalla necesa
rios para el Asilo y Manicomio, 
dentro de las disponibilidades del 
presupuesto provincial vigente.

Conceder la oportuna autori
zación al señor Capataz del Ser
vicio Agrícola provincial don Lu
cio Martínez para gestionar la 
venta de un ternero que ha pari
do la vaca «Linda», del establo 
provincial, por no ser necesario.

Conceder la gratificación de 
de trescientas pesetas a don Lu
cio Martínez Pascual, Capataz 
del Servicio Agrícola provincial, 
que le serán satisfechas con car
go a la partida consignada en 
presupuesto para las atenciones 
de expresado servicio, que, en su 
día, y al formarse el próximo 
presupuesto se le acumularán al 
sueldo que disfruta, a la vez que 
un expresivo voto de gracias por 
el buen comportamiento en el 
cumplimiento de su deber, que 
sirva de estímulo a los demás 
empleados provinciales.

Nombrar provisionalmente Au
xiliar temporero con destino al 
Negociado ds Cédulas personales 
a don Manuel Huídobro Orive, 
con el haber consignado en pre
supuesto para, la plaza de Auxi- 6 .iliar resultante de la corrida de | 
escalas por fallecimiento del Ofi- Icial 2.° don Daniel del Campo, y | reportaría
mientras se anuncia la oposición j ® " enseñanza.

I Idem ídem al Ayuntamiento de 
I Santo Domingo de la Calzada la 
j cantidad de mil pesetas, por la 
i prestación dd servicio de baga- 
I jes por admiíHstración del Can-

mientras se anuncia la oposición 
reglamentaria.

Aprobar una factura de don 
Dslfin Merino, importante 81‘15 
pesetas, correspondiente a mate
rial para las Sección de Cons
trucciones civiles.

Idem ídem varias cuentas y fac
turas por distintos servicios y su
ministros hechos a los Estableci
mientos dependientes de la Dipu
tación.

Idem el proyecto de reparación 
de los kilómetros 4 ai 11 de la ca
rretera provincial de Nájera al 
puente de Eiciego, y anunciar la 
subasta de estas obras en el Bo
letín Oficial de la provincia 
por su presupuesto de contrata 
de 52.507‘27 pesetas.

Idem ídem varias facturas de 
Talleres Segura, correspondien
tes a materiales y trabajos reali
zados en la conservación del Asi
lo provincial importante 313‘30 
pesetas; de Hijo de S. Marro- 
dan, por ídem ídem de 63‘93; de 
Msrrodán y Rezóla, por ídem 
ídem de 37; del mismo, por ídem 
ídem de 11*40; del mismo, por 
ídem ídem de 93‘25, y de don 
Avehno Peñalba, de 100*75.

Idem las nóminas que la Direc-

Idem ídem las cuentas de los 
gastos ocasionados por la Sec
ción de Vías y Obras provincia
les en el pasado mes de marzo, 
por material de oficina, viajas 
por inspección y vigilancia, con- 
servación de carreteras provin
ciales y conser vacióla de caminos, 
importantes 5,676*60 pesetas.

Remitido a informe por el se
ñor Ingeniero Jefe de Obras 'pú
blicas de esta provincia el pro
yecto y expedien&e instruido por 
doña Tíburcía Sáenz, viuda de don 
Juan Ciímaco Rubio, vecina de 
Ortigosa, para derivar de una lí
nea de alta tensión de la general 
a la Electra Camerana, de dicha 
central a Ortigosa, en el barrio 
de Los Molinos, para transpor
tar energía eléctrica a Peñalos- 
cintos, se acordó informar proce
de acceder a io solicitado.

Idem ídem por doña Adelaida 
Garnica Bobadilla, vecina de Ba
ños de Río Tobía, para tendido 
de una línea eléctrica de trans
porte de energía de alta tensión 
desde Bobadilla a Pedroso.

Idem ídem ^jor don Santos Gó
mez y Gómez, vecino de Albelda 
de Ir agua, para tendido de una 
línea de transporte de energía 
eléctrica desde la central de Pan- 
zares al pueblo de Albelda de 

I Iregua.
I Aprobar la distribución de 
i fondos por Capítulos y artículos 
i para satisfacer las obligaciones 
I del mes de mayo próximo, impor- 
j tante 267.667*33 pesetas.
I Conceder 300 pesetas con car- 
I go al Capítulo de Imprevistos del 
I presupuesto provincial, a doña 
1 Juana Madroñero Pascual, Pre- 
3 sidenta de la Asociación del Ma

i tón de dicho partido judicial, áís- 
pensándole de la formalidad de 

I presentación de cuentas por este 
gasto.

Idem ídem un plazo improrro
gable hasta el 10 de mayo para 
que realicen la liquidación de las 
cédulas personales del ejercicio 
de 1933 a los Ayuntamientos de 
Bergasa, Calahorra, Cárdenas, 
Fuenmayor, Lardero, Leiva, 
Pradilló, San Torcuato, Tírgo, 
Villanueva, Villarta - Quintana y 
Villavelayo.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, 
siendo la hora de la una y treinta 
de la tarde.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del Estatuto 
Provincial se publica en este Bo
letín Oficial.—El Presidente, 
Francisco Zuaso.—E^l Secreta
rio, Benigno Macua.

Tribunal hOTineial de lo Con- 
lendoso-AdniinistratiM de

Logroño
ANUNCIO 1705

I Recurso número 2ú -4e 1934 3
Ante este Tribunal se ha pre- 

; sentado escrito por don Alfonso 
5 Mato Fernández y don Félix 
Î Manzanares Diez, en nombre y 
I representación de Martínez La- 
i cuesta Hermanos, S. L., iíomici- 
‘ liada en Haro, fechado él 27 del 
actual, interponiendo recurso 

i contencioso-administrativo sobre 
I y contra acuerdo del Tribunal 
; Económico-Administrativo de es- 

ta provincia, ele fecha 29 de no
viembre de 1933, sobre contribu- 

* ción de utilidades; y habiendo 
r siíto tenido por interpuesto di- 
‘ cho recurso en providenda del 

día de hoy, se ha acordado por 
’ el Tribunal, conforme dispone 
; el artículo^ 36 de la vigente Ley 
• sobre el ejercicio de la jurisdic

ción contenciosQ-adminístrativa, 
; la publicación del presente en 
' el Boletín Oficial de esta pro

vincia, como se efectúa, para co
nocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 

Î quisieren coadyuvar en él a la 
I Administración.
I Logroño, 28 de junio de 1934.
I —El Secretario del Tribuniá, 
I Antonio Ruiz.—V.^ B.*: El Pre- 
¡ sidente dd Tribunal, Filiberto 
Î Arrontes.I - 
¡ MglMU l! lislclil
i 1697
I Don Salvador Sánchez Terán, 
I Juez de Instrucción de esta ciu- 
i dad y su partido,
I Hago saber: Que en el expe
ndiente sobre exacción de costas 

procedente de la causa instruida 
I contra Saturnino Gil Fernández, 

por el delito de homicidio, por 
providencia de hoy se ha acorda
do sacar a la venta en pública 
y segunda subasta y oon la reba- 

I ja del veinticinco ciento y térmi- 
1 no de veinte días, los bienes mue- 
I bles y fincas embargadas a dicho 
I procesado, cuyo acto tendrá lu- 
i gar el día dos de agosto próximo, 
I a las doce de la mañana, en la 
I Sala-Audiencia de este Juzgado, 
I anunciándose en el Boletín Ofi- 
I cial de la provincia. Juzgado 
I Municipal de Entrena y tablón de 
s anuncios de este Juzgado, cuyas 
I condiciones se harán constar en 

los edictos que a tal fin se publi
quen.

Bienes muebles Ptas.

1 .** Una mesa cuadrada de 
comedor, tasada en 15

2.® Una cómoda madera 
con sus cuatro cajo
nes, tasada en 15

3.® Una mesilla de moche 
de madera sin cajón, 
tasada en 4

4 .® Un lavabo de madera, 
tasado en 4 

5 .® Una mesa camilla de 
madera, redonda, ta
sada en 7

6 .® Un asiento de madera
titulado caponera, 
tasado en 8
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Fincas en el puebla de Entrena | cederá en la Sala-Audiencia de

2.*

3.‘

4.*

5.*

6.*

7.*

Una casa en la calle 
de Robres, número 
12, con el número 84 
en el Registro fis
cal, cuyos linderos 
según éste, son: de
recha, entrando, Ma
nuel Ruiz; izquierda, 
Angel Cerrolaza, y 
espalda, la calle; ta
sada en

Una casa en la calle de 
Robres, número 24, 
con el número 100 en 
el Registro fiscal, cu
yos linderos, según 
éste, son: derecha, 
calleja; izquierda, 
Telesforo Ruiz, y es
palda, calleja; tasa
da en

Una finca en el «Enci
nal», olivar de veinte 
celemines de cabida, 
y linda, Oeste, cami
no; Poniente, Miguel 
Padilla, y Sur, Víc
tor Calle; tasada en 

Otra finca en «Veli- 
ila>, de cuatro cele
mines; linda Oeste, 
vecinos de Sojuela; 
Poniente, Narciso 
Rodríguez, y Este, 
calle; tasada en

Otra finca en <San- 
tornel», de seis cele
mines; linda Oeste, 
Luciano Rodríguez; 
Poniente, río; Sur, 
Eugenio García, y 
Norte, con lleco; ta
sada en

Un covachón en la 
«Ombría», cuyos lin
deros son por todos 
aires, terrenos del 
camino; tasado en 

Una finca en el térmi
no del «Rollo», rega
dío de cuatro cele
mines, siendo sus lin
deros, por Norte, 
Remedios Padilla; 
Sur, Florentino Gar
cía; Este, herederos 
de Pío Ramírez, y 
Oeste, Francisco 
Ulecia; tasada en

Condiciones

Ptas.

400 í

2.000 I

20

150 j

100

í

1< No se admitirá 
qué no cubra las dos 
partes de la tasación, pudiendo 

postura 
terceras ?

hacerse el remate a calidad de 
cesión a un tercero.

2 .* Para tomar parte en la su
basta habrán de consignar pre
viamente los licitadores en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3 .* Se carece de títulos de 
propiedad para conocimiento de 
los licitadores.

Los muebles se hallan deposita
dos en Lorenzo Terroba Blanco.

Dado en Logroño, a veintiséis 
de junio de mil novecientos trein
ta y cuatro.—E/ Salvador S. Te- 
rán.—D. S. O., Jesús Alfeirán 
Taboada.

í

í 4
»

i

s

1720
Don Lorenzo López Ibáñez, Juez 

Municipal de Anguiano, ?
4Hago saber: Que el día diez 

del próximo mes de julio y hora * 
de las nueve de su mañana, se pro-1

I este Juzgado a la subasta pública 
I de uñ ganado mular, macho, de 
j pelo negro, edad cerrado, que es- 
I tá tasado en la cantidad de dos- 
I cientas pesetas, y el cual se en- 
I cuentra depositado en el vecino 
I de esta localidad Juan Muñoz 
J Martínez; cuyo semoviente ha si- 
I do embargado como consecuen- 
I cía de demanda de juicio verbal 
I civil seguido a instancia de don 

s

Miguel de Torre González con
tra don Simón García Hernáez, 
ambos vecinos de ésta, sobre re
clamación de ciento cinco pese
tas, con el fin de proceder con el 
valor que alcance precitado se
moviente al pago de la cantidad 
objeto de demanda y costas del 
juicio.

Lo que se hace público por el 
presente para conocimiento de 

2.500 I los que deseen tomar parte en la 
I subasta, advirtiendo que no se 
j admitirá postura que no cubra 
I las dos terceras partes del ava- 

lúo, debiendo consignar los licita- 
dores en la mesa del Juzgado 
destinada al efecto, el 10 por 100 

250 ? valor tipo de subasta.
j Anguiano, veintisiete de junio 
I de mil novecientos treinta y cua- 
I tro.—Lorenzo López.—Ante mí: 

¡ Ricardo Herreros.

1733 I
Don Lorenzo López Ibáñez, Juez ' 

Municipal de Anguiano, !
Hago saber: Que el día catorce 

del presente mes y hora de las ' 
ocho y media de su mañana, se 
procederá en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado a la subasta pú
blica de los efectos que a conti
nuación se expresan, los cuales 
han sido embargados en méritos 
de ejecución de sentencia de jui
cio verbal civil a don Simón Gar
cía Hernáez, vecino de esta vi- ’ 
lia, para pago al vecino de la 
misma don Claudio Pozo Nieto
de la cantidad importante qui
nientas ochenta y una pesetas 
más las costas causadas y que se 
causen.

Efectos que se subastan
Dieciocho reses lanares con 

dos crías, tasadas en quinientas 
veintiocho pesetas.

Los frutos pendientes de gar
banzos, habas, cebada y trigo, 
de una finca rústica del sitio 
«Acera», de esta jurisdicción, ca
bida una hectárea, treinta y seis 
áreas y treinta centiáreas; que 
linda Norte, ejidos; Sur, Grego
rio Quiatanar; Este, río Najeri» 
lia, y Oeste, ribazos; valorados 
en setecientas doce pesetas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, advir
tiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de los avalúos, debiendo 
consignar los licitadores en la 
mesa del Juzgado destinada al 
efecto el 10 por 100 del valor tipo 
de subasta, pudiendo hacerse la 
misma a calidad de cederse a un 
tercero.

Anguiano, tres de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro.— 
E/ Lorenzo López. —Ante raí: 
El Secretario, Ricardo Herre
ros.

i

«

EDICTO 1732 I Don Guillermo Jiménez Ruiz, 

Por el presente se cita, llama ? POf industrial, 
y emplaza a Sebastián Gallego | Don Julián Martínez Martínez, 
Delgado y José Luis Cristóbal i ídem por rústica, forastero. 
García, fugados sobre las 21,30 I 
horas del día 30 de junio último | Parte Personal 
de la Prisión habilitada en la Igle- j parroquia de san pedro apóstol 

Viejo, de esta | Oon Deogracias Arellano Hur- 
Sïm'iîi V fc S. '"¿aS SS;,”"’”' “«»’"1'““ ï" 

vincia, comparezcan ante este í por urbana. ,
Juzgado a prestar declaración ¡ Francisco Olloqui San 
sobre dicha fuga, apercibiéndoles Llcmente, ídem por industrial, 
que de no comparecer les parará parroquia de san anión abad 

“I Do» Eustasio Jiménez Jimé-

Dado en T , . , . i nez, mayor contribuyente porLogroño, a 1.® de jubo rústica.
de 1934.—El Juez de Instrucción, (
Salvador S. Terán. i

REQUISITORIAS 1730
Ortega Martínez, Pedro, hijo 

de Lázaro y de Margarita, natu
ral de Logroño, de estado solte
ro, de 21 años, carpintero, domi
ciliado últimamente en Logroño, 
procesado por hurto (sumario 
70-1934); comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juez de 
Instrucción de Logroño, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verifica y de in- 
currir en las demás responsabili- -I 
dades legales, encargándose a I 
todas las Autoridades y Agentes 
de policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de j 
aquél, poniéndolo a disposición ; 
de este Juzgado en la cárcel del t 
partido, con arreglo a lo dispues- í 
to en los artículos 512 y 838 de la | 
ley de Enjuiciamiento Criminal, j 
y cuyos diez días se contarán a í 
partir desde la publicación de la ; 
presente requisitoria en la «Ga- 
ceta de Madrid». ;

Logroño, 3 de julio de 1934,— . 
El Juez de Instrucción, Salvador 
S. Terán. í 

1731 
pristóbal García, José Luis, 

hijo de Luís y de María, natural 
de San Sebastián, de estado sol
tero, de 20 años, ajustador, domi
ciliado últimamente en Logroño, 
procesado por tentativa de robo 
(sumario 167-1934); comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juez de Instrucción de Logroño.

Logroño, 2 de julio de 1934,— 
El Juez de Instrucción, Salvador 
S. Terán.

<

Î

ninHI MnicigU
EDICTO 1636

Don Nicasio Vea Ovejas, Alcal
de-Presidente del Ayuntamien
to constitucional de la villa de 
Cornago,
Hago saber: Que la Corpora

ción de mi presidencia, en sesión 
celebrada al efecto, y en cumpli
miento del artículo 489 del Esta
tuto Municipal, ha designado vo
cales natos de las Comisiones de 
Evaluación del Repartimiento ge
neral de Utilidades del año ac
tual, a los señores siguientes :

Parte Real
Don Emiliano Miguel Izquier

do, mayor contribuyente por rús
tica.

Don Domingo Arellano Sanz, 
ídem por urbana.

4
6

Don Angel Calleja Calleja, 
ídem por urbana.

Don Pedro Jiménez Pastor, 
ídem por industrial.

j Lo que se hace público por 
j medio del presente edicto, a fin 

de que los interesados presenten 
I en el plazo de siete días las recla- 
j maciones que estimen pertinen- 
¡ tes, a contar desde la fecha en 
I que aparezca publicado en el Bo- 
1 LETÍN Oficial de la provincia.
; Cornago, 17 de junio de 1934. 
j —El Alcalde, Nicasio Vea.

EDICTO 1651
Don Juan Vedía Gutiérrez, Al

calde-Presidente, del Ayunta
miento de Murillo de río Leza, 
Hagosaber: Que el Ayuntamien - 

to de mi presidencia, en sesión 
celebrada el 13 de mayo último, 
cumpliendo lo previsto en el Es
tatuto Municipal vigente, acordó 
designar para los cargos de vo
cales natos de las Comisiones de 
Evaluación de las partes Real y 
Personal para la formación del 
Repartimiento general de Utilida
des del año actual, a las personas 
que a continuación se expresan:

Parte Real
D(»n Sabino Ruiz Latorre, ma

yor contribuyente por rústica; 
don Anacleto Ruiz y Ruiz, ídem 
por urbana; don José Pastor Te
jada, ídem por industrial; don 
Mariano Heredia Terroba, ídem 
por rústica, como forastero.

Parte Personal
Don José Heredia Ruiz, mayor 

contribuyente por rústica; doña 
Gregoria Heredia Gil, ídem por 
urbana; don Silvano Vázquez 
Lacalle, ídem por industrial.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto a fin de 
que los que se consideren lesiona
dos puedan presentar en término 
de siete días las reclamaciones 
que estimen procedentes.

Murillo de río Leza, 19 junio 
1934.—El Alcalde, Juan Vedia,

ANUNCIO 1721
Formado y aprobado por la 

Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario 
de esta villa para el ejercicio de 
1935, se anuncia su exposición al 
público durante el plazo de ocho 
días en esta Secretaría municipal, 
a los efectos de su examen y re
clamaciones contra el mismo.

Estollo, 30 junio 1934,—El Al
calde, Gerardo Lerena.

Imprenta Provincial, — Logroño
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